
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RADICADO  2019-00531 
PROCESO:  SIMULACIÓN 
DEMANDANTE:   JAIME TORO FLOREZ 
DEMANDADO:  ESTEBAN FELIPE TORO GALLEGO Y OTROS 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento del apoderado de la parte demandante, de 

la audiencia que se tenía fijada para el 24 de marzo del presente año, se procede a 

continuación a fijar nueva fecha y hora para la realización de la misma, para el día CATORCE 

DE ABRIL DE 2021, a las 8:30 a.m. 

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en atención a la 
Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial nacional. 

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer previamente al 
inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, testigos y demás 
intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número celular con que cuenten, 
al correo institucional del juzgado, cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  
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